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REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA . 

  

  
      

PUBLIKING S.A, EN LIQUIDACION, 

CUANTIA: INDETERMINADA -=aoomccm 

  

Provincia de Guayas, República del Ecuador, a los nueve días del 

año dos mil dieciséis, ante mí, Abogado 6 mes de Agosto del 

7 RODRIGO GASTON MORAN NUQUES, Notario Público Titular 

Quincuagésimo Sexto de este Cantón, comparece, el señor LUIS SA 6: $ 
3 arm Y : 

E E 9 JAVIER TOALA BARCIA, de estado civil casado, de profesión 

Ejecutivo, en su calidad de Gerente General de la Compañía 

conforme lo acredita con el 

“ 

e bis 11 PUBLIKING S.A. EN LIQUIDACION; 
AS AMLO ly . . . . 

ug 12 nombramiento que se adjunta, y debidamente autorizado por la Junta 

NOTARIO. 13 - General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el quince 

14 de Junio del dos mil dieciséis, que se adiuntan a la presente como 

15 documentos habilitantes.- El compareciente es mayor de edad, 

16 ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, capaz para 

obligarse y contratar a quien de conocerlo en virtud a sus documentos 

pfesentados personalmente doy fe.- Bien instruido en el objeto y 

17 

18 

7 resultados de esta escritura a la que procede con amplia y entera 

20 libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta que es del tenor 

E siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 

su cargo, sírvase incorporar una de Reactivación de la Compañía Se SY 22 

IN 23 COMPAÑIA PUBLIKING S.A. EN LIQUIDACION, al tenor de las 

- siguientes cláusulas: PRIMERA.- Comparece, otorga y suscribe lá 

pa
d 

| > $ 

24 

25 - presente Escritura Pública el señor LUIS JAVIER TOALA BARCIA, en 

26 sucalidad de Gerente General de la compañía PUBLIKING S.A. EN 

27 LIQUIDACION; conforme lo acredita con el nombramiento que se 

adjunta como habilitante, y debidamente autorizado por la Junta 

 



20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 
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General Extraordinaria Universal de Accionistas celebrada el quince 

Junio del dos mil dieciséis.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES: A) La 

compañía PUBLIKING S.A., se constituyó mediante Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Doctor 

Piero Avcart Vincenzini, el cinco de Noviembre del dos mil cuatro, 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el veinticinco 

de Noviembre del dos mil cuatro, con un capítal:de MIL DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.- B)' Mediante resolución 

numero número SCV — INC — DNASD - SD — CATORCE - CERO 

CERO VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE, 

dictada por la Subdirectora de Disolución, el trece noviembre del 

dos mil catorce, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el cinco de Enero del dos mil quince, la Compañía fue 

declarada en DISOLUCION, según el artículo trescientos sesenta, 

inciso tercero, de la Ley de Compañías, el cual dice: “Si 

transcurrido el término de treinta días desde la notificación persistiere 

la inactividad, el Superintendente podrá declarar disuelta a la 

compañía y ordenar su liquidación”.- O) : La Junta General 

Extraordinaria Universal de Accionistas, realizada el quince de Junio 

del dos mil dieciséis, resolvió reactivarla, por haber superado la causal 

que motivó la disolución.- TERCERA: DECLARACIONES.- Por los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior y debidamente 

autorizada por la Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas, realizada el quince de Junio del:dos mil dieciséis, el 

señor LUIS JAVIER TOALA BARCIA, en su calidad de Gerente 

General de la compañía PUBLIKING S.A. | EN LIQUIDACIÓN, 

conforme lo acredita con el nombramiento que se adjunta como 

habilitante declara: A) Reactivada la Compañía PUBLIKING S.A. 

e



  

"EL REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL OT ORGA LA 

  

¿SA SEO" SIGUIENTE CERTIFICACION EN CONTESTACION A SU PETICION. 
e eE A 

¿ e _ Nombre de la Compañía: PUBLIKING S.A. 
3 Prdcto: DISOLUCION. 

= ¿Resolución Aprobatoria: SCV-INC-DNASD-SD-14-0029759, Dictado por el 
¿S UBDIRECTORA DE DISOLUCION. 

* Fecha de Resolución: 13 de Noviembre del 2014. 
>= Fecha de Inscripción: 5 de Enero del 2015. 
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A 
Desde el 5 de Enero del 2015, fecha de inscripción de la Disolución, hasta el 

20 de Junio del 2016, fecha de actualización de nuestra base de datos no 

consta inscrito nombramiento de Liquidador a favor de persona alguna. 

Cualquier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el presente 
certificado. Guayaquil, 23 de Junio del 2016. 
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    AB! MARISSÁ PENDÓLA SOLORZANO. 

  

  

o egistro Mefcantil del Cantón Guayaquil Ne “Cantil dal cai 

/ DELEGADA 

/ Ref: 518-M-15 : Valor pagado por este Trabajo: $ 11. 00= 

: Elaborado por: Ronnie Gamboa.   
  

EL INTERESADO DEBE COMUNICAR CUALQUIER FALLA O ERROR EN 
ESTE DOCUMENTO AL REGISTRADOR MERCANTIL, O A SUS ASESORES. 
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SU_— | ¡ , | 

” ICITUD TIFICADO | SOLIC DE CERTIFIC: | 
| 

Guayaquil, 7. TZ - Juno AL 
: i 

Yo, E TEA TA ae Mendita c.C.IPasapiRuc”__94116 55163 y de nacionalidad 

toy toma na , Bor mis propios derechos, domiciliado en-> Agr! i requiara mae 
  

'confíara un certificado de la Compañla__ PoaBi king _5:A. mm solicitud qua la hago en 

cumplimiento de lo establecido en al inciso quinta dal Art. 5 de la Lay del Sistema Macional da Registro de Dato3 

Públicos (LSMROP) daclara qua.la información que solicito, será utilizada para trámite: 

.1S t 4 

E uorciat Y) aomimstrarivo isa. 7 cre | LL] sancaaro 
y 

Otra motluación: 

MOMBRE DELA PERSONA MATURAL SN DE La QUE soLicl TA LA IMEORMACION: 
Y - 
  

  

  

AAA a SAM | 
> PU DNCIA6 

HARQUE MA? > ! : 

LJ Eérmiricano DE COMSTITUCION DE CIA. y 

L] centificaco 0€ REFORMA DE ESTATUTOS , ] 

1] CERTIFICADO DE EXISTERMCIA LEGAL A A DE VIGENCIA DE MOMBRAMIENTO 

[——] cenriricaDO DE VIGENCIA DE Cla, [LJ ceamisicaco 0€ PODERES 

LT] cean. DE HISTORIA SOCIETARIA |] cearis. DE ADMINISTRADORES DE CIA 

[7] ctnmir. DE REPRESENTANTES LEGALES ACTUALES ¡LJ cenriricaDo DE MATRICULAS 0€ COMERCIO 

7] cenrir. DE HISTORIA DE REPRES. LEGALES '"E=xJoros 

EN CASO O€ SOLICITAR NOMBRAMIENTO INDIQUE EL CARGO: 

PARA “OTROS” ESPECIFIQUE: 
  

  
- > - , 

IMFORMACION ADICIONAL; £ CONTADO pe UESuudaon ! de biCelo 

| 
1 

  
1 

' 

      
  

  
Los datos consignados errónea o dalosamente eximen de responsabilidad al certificante, 

foda vez que los datos registrales son susceptibles de actualización, modificación o supresión, con arreglo ala LSMROP y la ley de 

Registro, me comprometo a comunicar cualquier diferencia legal, contractual o fisica que exista entre la información certificada 

yla que consta en actos o contratos al Registrador del Registro Mercaintl o a us funcionarios para 

de lo contrario daeslindo de responsabilidad al Registro Mercantil y 3 5us funcionarios por el usa 

juridico que se dé a dicha inforiración. 

suinmadintaairodificición, 

contriro yl orifenarmianta 

DATOS PARA FACTURACIÓN: DIATOS ADICIONALES DEL SOLICITANTE: 
HOMBRE  Freooy ArTip Ca MombieTra 

É     

  
  

    

  

      

  

FELEFOMO: ) 
DIRECCIÓN Ica Ca A Bla 2 CELGIAA . 

CC /PASAP/BUC. 7 ORI LSsqeEgsS conan A E] 
TELEFONO L.oy%53 Si O Ll, E ¿ 

CELULAR Weayxg:5370 Eo PEO JO 
ca £ pl e — 4 - , : 7 A =+ — 
ES TAIL Ñ E edy y Min : ut, Ar Cu (e) bot “ni lcd . / A) A / ¡ 

/ Ss i É e : 

REMMASILOS IUDIPE STAGE SINE ner a A ¿7 / MALOS OPENS ALES: COPLA LES IOLE DE CEDULA MERA SIA 4   
í . 
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PUBLIKING S.A. 

Guayaquil, 2 de Junio del 2014 

Señora; 

1015 JAVIER TOALA BARCIA 

- Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cóúmpleme manifestarle que lo Junta Genera! Extracrdinarda de Socios 
de la Compañía PUBLIKING S.A., en su sesión celebrada el día de nov, 
procedió a designar a usted GERENTE GENERAL de la misma, por sl lapso 
de CINCO AÑOS. con ld atribuciones y deberes determinados en ei 

Estatuto Social, en reemplazo de la señora MARTHA YESENIA IZA NUNEZ, 

cuyo nombramiento fue inscrito el 14 de Julio del 2010. 

En el ejercicio de su cargo, Usted ejercerá la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual. 

La Compañía PUBLIKING S.A., se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, doctor Piero 
Aycart Vincenzni, el día 05 de Noviembre del 2004 e inscrita en el 

Registro Mercantil de Guayaquil, el 25 de Noviembre del 2004. 

Feliciándolo a Usted, por tan merecida designación me suscribo. 

Atentamente, 

  

ACEPTO El CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA PUBLIKING 
S.A, SEGUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. 

Guayaquil, 2 de Junio del 2014 
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ca É ¿Beg istro Mercantil de Guayaquil 
eL o NUMERO DE REPERTORIO:57.891 e 

    
ES E, FECHA DE REPERTORIO: 19/00v/2014 

1: = E: HORA DE REPERTORIO:09:41 

: =: 
:2 “En complimiento e con lo o dispuesto en la ley, la Registradora, Mercantil del 
KO $. Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

romano? 1.- Con fecha diecinueve de Noviembre dei dos mil catorce queda inscrito 
ei presente Mombramiento de Gerente General de la Compañía 

PUBLIKING S,A., a favor de LUIS JAVIER TOALA BARCIA, de fojas 
48.937 a 48.939, Registro de Nombramientos número 15.824, 2.- Se toma 
nota de este Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 57891 

EU 

  

. 4 ATEN A A 

NATI 
A IN - 

EUITIO 
- dy o 

REGISTRO MERC. ANTIL 

Guayaquil, 31 de noviembre de 2014 DEL C: AS AQUIL 

os REVISADO POR: Ao 

La. responsabilidad sobse la verecidad y autenticidad de los daros vegistradós. es de exclusiva responsabilidad ds lu o el 
declarante cuaudo esta o este provec toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistoma 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

S : — | mo 1019584 
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2 TRO UNICO DE CONTRIBUYENTES E Ta 
EN ás SOCIEDADES | ..lehtace bien al país! 

E 
RAZON EXQGCIAL: PUELEING 5,4 

NORMIERE COMERCIAL: HULL TIG EA : 

OLESE CONFTERUNENTE: OTROS 

NEPRESENTANTE LEGAL: EPA HUÑEZ MARTHA VESENIA 

GUNTADOR: CHIPTE MILLACRES ROSS Y EVAMA 

FEC NADO ASTRADADES: S2AMIANN , FES. COMSTITIGISGDE USA 

FER SCRIPONN VEIAN FECHA 0E ACTUALIZA DIÓN: 20maca3a 

  

  

  

  

SETRADAD EDONDIICA PRINCIPAL: 

VENTA 48 OR MAYOR Y MENOR BE SIETENSA Fl ECTRONICAR 

DLIICIO TRIDUTARID 4 

Provinnis GUAYAS Conti: GUAYAGUE Ponsa SRL alles Ad. MAGUALA Múmesns 2409 inmeeación: idANAD) 
HUANDIMIE CA Uiiudina 0A Retesena ublescliór? GIACGONAL A HOTEL CHIMEORALO [eictores Habojo! MEGOGD ii bas 
242313271 Email BuchballecóheimaaiLoos : 
DOMICILIO ESPECIAL: Ct 

OBLIGACIONES TIRUTARIAS: - + 

> AMEYO AyciodisTAs, PARPTIÚIPES, Souios, MIFMERROS ME! TMRECTORIO Y ARIS TRANORES 

“ANEXO RELACION DEPENDEN IA 

* ANEXO INANSACUIONAL SIMFLIHEADO 

* DECLARA ÓN DE IMPUEZIO ALA RENIA SOUIEDADES 

BEOLARACIÓN Die Re ENCIOMES EN LA FUENJE 

2 ELLARACIÓN MENSLAL DE YA 

£DE ESTARLECAENTOS PEGIETRADOS: delia ARA ARETES: 4 

JURISUECIA: A BRESEINAL ElTieal APA GUAY RA CERRADISE: > 

  

    

Usuario: RAI 

   



  

    

I
n
o
 

¿REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

a BSIZAONEDADAS Je hace bienal país 

SAL: PUBLIING S.A. 

ESTAGLECIMIENTOS REGISTRADOR: 

    da ESTABLECIMIENTO: tl SETABA ARTO MAtel? PEC ICA Aer. alan 

NEMRRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

- FEO. REibiritr 
ADRTIMIDADES ECONÓMICAS: 

VEIA AL ODE MAYOR Y MENOR De SI EMS ELECIRONICOS 

DIRECOIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  
Paita SSA Cai Cor ACRUEL On SUCRE Call= A, MACRALA Múmneio 100 ntsc rn MSANADA - 

AUARCARALCA Rele DIARONAL A HOH EL CHORMBORALO Olea EE fasjono abajo: M1233 3241 Pax HEFI3GT brut 
RS SIN 

  

   

  

EN EaTAnlECIMIENTE: vr ar ER TAREA TUSTN HAL FEO IMC BT ¿EPAIJA 

HOSERE COMERCIAL: FEc. CIERRE: it, 

   
FER. REINO: 

ACTPIDADES EC sxbiicas: 

ALTRADADOS 9 PUBMCIDAD. . ca, 
SQIWIDAces Ce EDICION DE WEVISHAS 
WEMIA AL DORE ar on DEREVES AZ 

DIRECCIÓN ESTADL CXENTO: 

  
A sáncia UANES Canta SUN NC Exrquia CARBO (CONCOPCARDA Colas JUN Número: 421 intesnerióa GONERAL 
ERDOVA IKuderesaáa. AMELIA CUADRA DE LA IGLESIA LA MERCEO Pisa. 7 Cciva. 7 Telelores Tiabajo. 017302342 

  
Rio, ERTABL FSOERITO: m0 E ESTABD — LERRADO LOLAL COMERCIAL FEE. HUECO ALT. 25012000 

HOMERE COMERCIAL FEC, CIERRE: ga 

PES. REINICIO 
ALTIADADES ECONÓMICAS: 

ASTIVIDADES DT COSTAR REGARTAS 
ARDADOS CL PUBLICADO 
VENTA al TOR MINOR TE REVISTAS 

DIRECCIÓN ESTARLECIMIENTO: 

  

  

Eran AAA ami SUAVAGUN Parequir CARES IMESDEYAD € end RS ira Pame PAVERCIA, 

Saferencia PRON as ALA SAMADORIA LA COPAÑOLA Telefono Teibuga: fi: IA2UI 
> N 7D 

A Pra A A 
mt 
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- CERTIFICADO 
ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 a

.
 

a
.
 

A
s
 

-304-0160 “ 0915875363 
NÚMERO DE CERTIFICADO -  - CÉDULA * 

"TOALA BARCIA LUIS JAVIER 

    

GUAYAS . . 
PROVINCIA % ; CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
GUAYAQUIL BRES CORDERO . 

CANTÓN ZONA'. 

    

 



  

  

  

, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
a Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

ds 5 m Zz Jl U > U Q Cc U > U > Zz D 

NO
TA
R 

Número único de identificación: 0915875363 

Nombres del ciudadano: TOALA BARCIA LUIS JAVIER 

Condición. del. “cedulado: CIUDADANO 

e Lugar de nacimiento:  GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO ¡CONCEPCION/ 

Fecha de. hacimiento: 23 DE: NOVIEMBRE DE 1978 

A Nacionalidad: ECUATORIANA e 

Sexo: HOMBRE. 

o Instrucción: PRIMARIA 

- Profesión: ESTUDIANTE - e 

- Estado Civil: CASADO * 0 : 

> Cónyuge: BELLA ALÉJANDRINA MOSQUERA BARCOS 

Fecha de Matrimonio: 18 DE OCTUBRE DE 2000" 

Nombres del padre: LUIS TOALA 

Nombres de la' madre: DIDIMA BARCIA e 

Fecha de "expedición: 13 DE OCTUBRE DE 2004 

[e
s 

.
e
    

Infermación' 'certif cada a lá fécha: 9 DE AGOSTO DE 2016 

- Emisor: LILIANA ¡ALEJANDRA PEREZ MORAN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 56 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL. 

        

   
     

Y Á Validez de 0 nocida 
$ An roya Fuertes Digital signed By JOJASEJOSIWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.08.09 Le ECT 
Reason: Firma Eléz 

Documento fir rmado electrónicamente Location: Ecuador 
  o A AA A 

22338T1.35S 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento, 

  

 



  

   

se RES o 
2 ¿e zA GENERAL EXTRAORIDINARIA UNIVERSAL DE 

iS NE AC CIBNISTAS DE LA COMPAÑIA PUBLIKING S. A. EN 

A : QUIDACION, 
* Yaqui. 

tinaro E y Ya Ciudad de Guayaquil, a los quince días del mes de junio de dos mil   
dieciséis, a las 16H00, se reúnen las accionistas de la compañía PUBLIKING 

S. A. EN LIQUIDACION: García Talledo Luis Gonzalo, propietario de 

doscientas cincuenta acciones de un dólar cada una; Iza Nuñez Martha 

Yesenia, propietaria de quinientas acciones de un dólar cada una; y, Ruilova 

Mera Gustavo, propietario de doscientas cincuenta acciones de un dólar cada 

una. Una vez que está presente la totalidad del capital social de la Compañía, 

las accionistas deciden constituirse en junta general extraordinaria universal, 

para tratar el siguiente orden del día: 1. Resolución sobre la reactivación de la 

compañía. 2. Redacción y aprobación del Acta. Una vez que se aprueba por 

unanimidad de las accionistas, el orden del día antes indicado, pasa a dirigir la 

sesión el Señor Luis Javier Toala Barcia, Liquidador, y actúa como Secretaria 

la señora Iza Nuñez Martha Yesenia. Se inicia el tratamiento del primer punto 

del orden del día y, en este, Luis Javier “Toala Barcia, expresa que, por 

resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029759, del 13 de noviembre de 

2014, de la Subdirectora de Disolución de la Superintendencia de Compañías 

y Valores, declaró la disolución por inactividad de la compañía, de 

conformidad con el artículo 360 de la Ley de Compañías. Expresa también 

que de conformidad con el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, 

disolución, liquidación, reactivación y cancelación de las compañías 

a óñímas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 

responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales 

LE de compañías extranjeras, dictado mediante Resolución 

l SH Ls. 1J.DJDL.Q.2013.013, de la Superintendencia de Compañías y Valores 

MLS publicada en el Registro Oficial 143, del 13 de diciembre de 2013, y 

O 

<



  

  

, 

reformado mediante resolución SCV-INC-DNASD-14-011, publicada en el 

Registro Oficial 293, de 21 de julio de 2014, cualquiera que haya sido la 

causa de la disolución, la compañía podrá reactivarse, previo el cumplimiento 

de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el Superintendente o su 

delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, y 

que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del 

estado de liquidación. Continúa con su exposición indicando que según la 

información contable y financiera de la compañía, la inactividad de la misma 

se ha superado, con lo cual se puede dar paso a la reactivación de la misma, 

por lo que propone a las accionistas que tomen la decisión de reactivar la 

compañía. Luego de varias explicaciones, las accionistas resuelven por 

unanimidad la reactivación de la compañía "PUBLIKING S. A." disponiendo 

que el representante legal, el Señor Luis Javier Toala Barcia (Liquidador), 

lleve a cabo todas las acciones legales y administrativas para que esta 

resolución tenga efecto. En vista de que han concluido los puntos a tratarse se 

pide un receso para la redacción y aprobación del acta. Así se hace y, una vez 

redactada, se da lectura por secretaría, aprobándose por unanimidad. Siendo 

las 17530, el presidente declara concluida esta Junta General. (f) García ' 

Talledo Luis Gonzalo, accionista; (£) Iza Nuñez Martha Yesenia, accionista - 

Secretaria; (£) Luis Javier Toala Barcia, Presidente de la Junta; y, (f) Ruilova 

Mera Gustavo, accionista. 

Es fiel copia del original, el cual reposa en los libros de Actas de la 

Compañía.- 
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Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

Él e . IDENTIDAD CIUDADANA 
Número único de identificación: 0915269013 

rn 

Nombres del ciudadano: IZA NUÑEZ MARTHA YESENIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/ROCA 

Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO  . 

Estado Civil: CASADO 
  

Cónyuge: CHELE MENDOZA ANGEL DAVID 

Fecha de Matrimonio: 24 DE FEBRERO DE 2000 =>
 

Nombres del padre: IZA. PACALLA JUAN JOSE 
  

Nombres de la madre: NUÑEZ CRIOLLO MARIA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2016 

Información certificada a la fecha: 9 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor: LILIANA ALEJANDRA PEREZ MORAN - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 56 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

Ao e Ing: O 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

ado electrónicamente 
aL vaa menea 
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AH 

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
ejectrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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SUAVAQUI 

Ab. Rodrigo Montar 
Nuqueo — 12 
NOTARIO 

EN LIQUIDACIÓN, por superar la causal que motivó de su disolución; 

Y B) Declara además que la mencionada Compañía no es contratista 

de obra pública con el Estado, ni con ninguna de sus instituciones.- 
=: 

“Sírvase señor Notario agregar las demás cláusulas de estilo para la 

validez y perfeccionamiento de esta escritura.- HASTA AQUÍ LAS 

DECLARACIONES DEL COMPARECIENTE: En consecuencia el 

otorgante se ratifica en el contenido de la minuta inserta la que de 

conformidad con la ley queda elevada a escritura pública.- La cuantía 

es tal como consta en la matriz.- El compareciente me exhibió su 

cédula de ciudadanía.- Queda agregado a la presente escritura 

los documentos habilitantes que se mencionan en la minuta.- Leída 

esta escritura de principio a fin por mí el Notario en alta voz al 

otorgante el cual la aprueba en todas sus partes se afirma, ratifica y 

firma en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

P'LA COMPAÑÍA PUBLIKING S.A. EN LIQUIDACION 

     
LUIS JAVIER TDALA BARCIA 

C.C.No.091587536-3 

C.V.No.304-0160 
RUC,0992380691001 

 



  

  

SE OTORGO ANTE Mi EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA CERTIFICADA, QUE RUBRICO, SELLO Y FIRMO 

EN GUAYAQUIL, A LOS NUI Q DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL 

DOS MIL DIECISEIS.- 
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  RAZON: AL MARGEN DE LA MATRIZ DE FECHA NUEVE DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISEIS 

QUE CONTIENE LA ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE COMPAÑIA PUBLIKING S.A. EN 

LIQUIDACION CELEBRADA ANTE EL SUSCRITO NOTARIO QUINCUAGESIMO SEXTO DEL 

CANTO ABOGADO RODRIGO GASTON MORAN NUQUES, HE TOMADO NOTA QUE HA SIDO 

APROBADA LA REACTIVACION DE LA COMPAÑIA PUBLIKING S.A. EN LIQUIDACION 

MEDIANTE RESOLUCION No SVC-INC- DNASD-SAS-16-0004633, DICTADA POR LA ABOGADA 

MARIA ELVIRA MALO CORDERO DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
DECOMPARÍAS, VALOUES Y SGL IAS     

RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16 

” 0804638, 
AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 

DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD-14-0029759 del 13 de noviembre 
del 2014 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 5 de enero del 2015, se 

declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra PUBLIKING S.A., por 
encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, 

económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, 

disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones 

establecidas por la ley; 

QUE el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la 

causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, 

hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre 

que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de 

Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la 

liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación 
y cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la disolución, 
y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del estado de 

liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía denominada 
PUBLIKING S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública 
de reactivación otorgada ante el Notario Quincuagésimo Sexto del cantón Guayaquil, el 9 de 

agosto del 2016, con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe 

favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-001250-M de 23 de agosto del 2016, para la 
aprobación de la mencionada reactivación; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores 

y Seguros mediante Resolución SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 del 30 de junio de 2016; 

RESUELVE:



  

RLPEULICA DLL ECUADOR 

Super INTENDENCIA 
VAS COMPARAR, VALLES Y SESOS     

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía denominada 
PUBLIKING S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura 
que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la 

presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

. ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 

Mercañhtil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente 

Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de 

Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso 

primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 

remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en el 

Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que a través de Secretaría General se remita copia de 

esta Resolución al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 

certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en Guayaquil, 

¿5 AGC 2016 
A    

AB. ELVI CORDERO - 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

RL 
p.117504 

T1430796-2016 

 



  

e ¿Registro Mercantil de Guayaquil 
> /1I.ERO DE REPERTORIO: 36. 709 

2 FECHA DE REPERTORIO:08/sep/2016 
o 2 HORA I DE REPERTORIO: 08:51 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

  

    

  

  

— Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

- = 1.- Con fecha ocho de Septiembre del dos mil-dieciséis en cumplimiento de 
—Jo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD-SAS-16-0004638, 

dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y Disolución, AB. 
MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el_25 de agósto del 2016, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada la misma que contiene la Reactivación de la. compañía 
denominada: PUBLIKING S.A., de fojas, 40.266 a 40.282, Registro 
Mercantil número 3.566. 2.- Se. efectuaron dos anotaciones al margen de 
la(s) inscripción(es) respectiva(s). No o 

ORDEN: 36709 / A o 

— AAA — 
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GISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 12 de septiembre de 2016 ) DEL CANTON GUAYAQUIL 
CR N DELEGADA 

7 A NM 
REVISADO POR: 

RZos y 

LT O — 

- , 
t : - - ¿ o 

- ON d 

= Ss 0 

| NX 

' ( 
No 1472668


